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CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, TERESITA MASTRODOMENICO MEDINA, identificada con cedula de ciudadanía N° 

22.637.194 de Sabanalarga, bajo el cargo de líder de programa de Tuberculosis de la 
subsecretaría de salud pública del departamento del Atlántico, certifico: que la contratista, 
MABEL BEATRIZ PERNETT HENRÍQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° CC 
36.697.393; cumplió con las actividades suscritas en el contrato N° 202503172; de fecha 
06 de noviembre de 2025, en el periodo comprendido del 1 de diciembre al 31 de diciembre 
de 2025. 

 
A continuación, se relacionan las actividades realizadas por el contratista durante el plazo 
de ejecución del contrato. 

 

Detalle De Las Actividades Realizadas 

Obligación                                                                     Producto 

Desarrollar visitas de 

Seguimiento al 100% de los casos 

de Tuberculosis resistentes (TB-

MDR), reportados al programa, 

con el fin de garantizar la 

adherencia al tratamiento, como 

apoyo para la identificación de 

pacientes insistentes y no 

adherentes al tratamiento. 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

 Identificación y seguimiento   a los contactos de pacientes 
con TB Farmacorresistente. 

 Seguimiento a los casos diagnosticados con TBFR fallecidos 
durante el tratamiento. 

 Sensibilización a  contactos de pacientes TB FR sobre 
diagnóstico y tratamiento de la enfermedad. 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

CASO INDICE: Domingo Fontalvo Lea 

EDAD: 55 años 

CC:5078445 

DIRECCIÓN:  

ESTADO CIVIL: Soltero 

BARRIO: San Vicente 

MUNICIPIO: Soledad 

EAPB:  

IPS DE SEGUIMIENTO AMBULATORIA: Ese Hospital Materno Infantil 

Maclovia Niebles. 

Resumen Clínico-Caso Tuberculosis Pulmonar con Resistencia a 

Fármacos de Primera Línea. 
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Diagnóstico: Tuberculosis Pulmonar con resistencia a Isoniazida. 

Confirmación Diagnóstica: 

• Prueba molecular genotípica realizada el 13/11/2025 Complejo 
Mycobacterium Tuberculosis DETECTABLE en la muestra. 

• Identificación de resistencias Isoniazida RESISTENTE. 

• Identificación de resistencias Rifampicina SENSIBLE. 

• VIH negativo. 
Análisis del Caso:  

Se realiza seguimiento caso con recaída Dx de Tuberculosis 

pulmonar farmacoresitente a isoniazida. Paciente se le realiza 

seguimiento al tratamiento el cual se encuentra consciente orientado 

caminando por sus propios medios, refiere mejoría en sintomatología 

respiratoria, se brinda educación sobre controles bacteriológicos 

mensuales, En el abordaje se refuerzan conocimientos frente al 

diagnóstico y tratamiento de la enfermedad, como también se hace 

énfasis en que todos los casos farmacorresistentes deben ser 

valorados con controles mensuales con baciloscopia y cultivo en 

medio líquido, como también informar sobre cualquier contacto 

sintomático respiratorio entre sus contactos. 

Plan Terapéutico: 3 tabletas de RHZE + 3 tabletas de Levofloxacino 

Condiciones de la vivienda del paciente:  

1. Tipo de vivienda 

• Casa 
2. Estado físico de la vivienda 

• En buen estado 
3. Condiciones higiénicas 

• Buena 
4. Servicios básicos 

• Agua potable 

• Luz 

• Baño 
5. Hacinamiento (NO) 

• Cuenta con Ventilación e iluminación  
Se realiza investigación de contactos los cuales no le fue posible. 

Resumen del Caso Tuberculosis Farmacorresistente  

1. Datos del Caso 

• Esquema Instaurado: tetracojugado RHZE 150/75/400/275 + 
LEVOFLOXACINO  
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Conclusiones y Compromisos 

• Se reiteró la importancia del diagnóstico temprano y adecuado 
tratamiento de TBFR. 

Fortalecer la búsqueda activa de casos y el monitoreo a contactos. 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

 Identificación y seguimiento   a los contactos de pacientes 
con TB Farmacorresistente. 

 Seguimiento a los casos diagnosticados con TBFR fallecidos 
durante el tratamiento. 

 Sensibilización a contactos de pacientes TB FR sobre 
diagnóstico y tratamiento de la enfermedad. 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

CASO INDICE: Sebastian Rangel Lozano 

Edad: 21  años. 

Identificación: 1.043.116.600 

EAPB: Salud Total 

Domicilio: Cll  49 11b-19 

Barrio: Soledad 2000 

Ips de Seguimiento del Tto: Ips Virrey Solis 

Resumen Clínico-Caso Tuberculosis Pulmonar con Resistencia a 

Fármacos de Primera Línea. 

Diagnóstico: Tuberculosis Pulmonar con resistencia a Isoniazida. 

Confirmación Diagnóstica: 

• Prueba molecular genotípica, Complejo Mycobacterium 
Tuberculosis DETECTABLE en la muestra. 

• Identificación de resistencias Isoniazida SENSIBLE 

• Identificación de resistencias Rifampicina RESISTENTE 

• VIH negativo  
Análisis del Caso:  

Paciente masculino que ingresa con Dx de tuberculosis pulmonar en 

buenas condiciones generales adherente al tratamiento 

Plan Terapéutico: tetraconjugado RHZE + levofloxacino 250 mg. 

Conclusiones y Compromisos 
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• Se reiteró la importancia del diagnóstico temprano y adecuado 
tratamiento de TBFR. 

Fortalecer la búsqueda activa de casos y el monitoreo a contactos. 

Realizar reporte del 100% de 

PATB en riesgo de pérdida en el 

seguimiento, de casos de TB con 

riesgo o pérdida en el seguimiento 

al tratamiento, no acceso al TARV 

en casos de coinfección, no 

acceso a controles por Bk y 

cultivo, consultas médicas, 

enfermería, nutrición y otros 

paraclínicos establecidos en la 

resolución 227 de 2020 para TB 

resistente a las EAPB. 

Se envía correspondencia en los diferentes correos de solicitud de 

medicamentos TB-FR a la Ips Materno Infantil Maclovia Niebles ya 

que solo reporta controles con baciloscopia de los casos solicitados 

para continuidad de tratamiento. 

Coordinar y establecer proceso 

de retroalimentación con las ET 

del orden municipal y/o 

localidades la realización de 

estudio de contactos al 100% de 

casos confirmados residentes en 

el municipio (Garantizando la 

georreferenciación a las ET de 

procedencia del caso), usando el 

instrumento y registro de 

contactos establecido para tal fin, 

reportando mensualmente y 

gestionando el estudio de 

contactos pediátricos (Menores 

de 17 años y poblaciones en 

riesgo - Resolución 227 de 2020). 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

 Identificación y seguimiento   a los contactos de 
pacientes con TB Farmacorresistente. 

 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

Notificación de los contactos menores de 17 años a su aseguradora 

para realizar el seguimiento y a la población vulnerable para las 

evaluaciones y autorizaciones pertinentes. 

 

Suministrar la información de las 

visitas de investigación de campo 

y de seguimiento, con el fin de 

alimentar la base de datos de 

contactos. 

Durante las visitas realizadas a los casos nuevos diagnosticados en 

el IV trimestre 2025, se realizó la búsqueda activa de sintomáticos 

respiratorios. Al mismo tiempo se obtiene la información con el fin de 

diligenciar la base de datos de contactos de pacientes afectados por 

tuberculosis y sus contactos. 

 



                         
 

  
 

Página 5 de 7 

Hacer seguimiento de las 

atenciones realizadas a los 

contactos de pacientes con TB 

derivados para valoración médica 

institucional. 

Los contactos remitidos para valoración médica realizada, se ha 

obtenido información sobre las atenciones,  por lo que se hará el 

seguimiento de las atenciones realizadas y los ordenamientos. 

Mantener actualizada las tarjetas 

de tratamiento de los pacientes 

con TB farmacorresistente y 

suministrar información para la 

completitud de la información de 

Base de datos de TB 

farmacorresistente. 

Las tarjetas de tratamiento de los casos, se encuentran diligenciadas 

y archivadas en la carpeta del Drive 

https://drive.google.com/drive/folders/1kP9LW5B-

mPPLobCrYcjLXWvN-UugHtcg?usp=drive_link  del correo 

institucional tblepra@atlantico.gov.co, 

Gestionar información, asistir 

técnicamente a las entidades 

territoriales de orden municipal, 

localidades o regiones para 

presentar acciones programáticas 

y estudio de contactos en las 

unidades de análisis de  

mortalidad de todos los menores 

de 15 años, menor de 50 años en 

población indígenas, habitante de 

calle, residencia difícil acceso 

geográfico o población privada de 

la libertad y defunción a los seis 

meses del diagnóstico de acuerdo 

a los lineamientos de VSP del 

Instituto Nacional de Salud.  

 

 

Actividad que no ha sido programada por el Programa de Vigilancia 

Epidemiológica de la subsecretaria de Salud Pública. 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1kP9LW5B-mPPLobCrYcjLXWvN-UugHtcg?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1kP9LW5B-mPPLobCrYcjLXWvN-UugHtcg?usp=drive_link
mailto:tblepra@atlantico.gov.co
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Realizar todas aquellas 

actividades que le sean 

asignadas por parte del 

supervisor del contrato. 

 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

 Apoyar a la gestión administrativa de realización de 
inventario de medicamentos TB en el almacén de Salud 
Pública Departamental. 

ACTIVIDAD DESARROLLADA: 

Se brindo apoyo a la realización del inventario físico en el almacén 

de Salud Pública Departamental. Para verificar la existencia de 

medicamentos antituberculosos (TB) y verificar la existencia, fechas 

de vencimiento para así poder diligenciar los registros de 

información y ser enviado al Ministerio dentro de los 5 primeros días 

del mes siguiente (SEPTIEMBRE). 

1. Elaboración del inventario mes de DICIEMBRE 2025 y 
distribución de medicamentos del Programa de Tuberculosis 
sensible y Farmacorresistente para ser enviado al Ministerio 
de Salud Y Protección Social. 

 

2. Diligenciamiento del formato 009 de solicitud de 
medicamentos TBFR Atlántico reporte mensual 
correspondiente al mes de DICIEMBRE 2025. 

 
3. Diligenciamiento del formato de Registro de Saldos en la 

gestión de medicamentos de interés en salud pública 
correspondiente al mes de DICIEMBRE 2025. 

 
4. Identificación de medicamentos próximos a vencer para su 

redistribución. 
 
APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA DE AUTORIZACION 

MEDICAMENTOS TB DE SEGUNDA LINEA 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

 Apoyar a la gestión administrativa de entrega de 
medicamentos TB de primera y segunda linea los dias 
miercoles y viernes en el almacén de la Subsecretaria 
de Salud Pública Departamental. 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

Las actividades asignadas la cual se realiza en las instalaciones del 

almacén de Salud Pública Departamental donde desarrollan las 

siguientes funciones. 
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5. Elaboración del Formato Provisional de Requerimiento, 
Autorizaciones y Salidas de Almacén.  

por las diferentes instituciones, cuando ya estan elaborados se remite 
al correo institucional cariza@atlantico.gov.co . 

6. Apoyo a la entrega de medicamentos de primera y 
segunda linea. 

Se brinda apoyo en la entrega de los medicamentos solicitados por 
las diferentes instituciones, teniendo en cuenta los medicamentos TB 
sensibles la solicitud es analizada y aprobadas por las profesionales 
encargadas. 
OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD 

 Apoyar y realizar seguimiento a las Ips de Seguimiento 
casos diagnosticados con Tuberculosis Farmacorresistente 
en tratamiento. 

 Identificar entre el grupo de casos nuevos en programa el 
riesgo de pérdida en el seguimiento para el tratamiento de la 
Tuberculosis Farmacoresitente. 

 
DESARROLLO DE LA Se realiza seguimiento al 100% de los pacientes 

diagnosticados con Tuberculosis Farmacorresistente en tratamiento caso 

nuevo IV trimestre 2025, el cual se encuentra con adherencia al tratamiento. 

Paciente Heliodoro Villa Otero, paciente con TB FR +ERC, el cual se 

encuentra en un centro de vida en Galapa, por lo que el caso fue 

notificado a la Ese Hospital de Polonuevo para su seguimiento y 

evaluación mensual . 

Asistencia Virtual al Comité Evaluador de Caso Especiales de 

Tuberculosis https://meet.google.com/fba-bjip-pad  

Presentación de los diferentes casos clínicos con situaciones los 

cuales fueron del Distrito de Barranquilla, Sucre Y Santa Marta 

  
La presente certificación se expide a petición del supervisor del contrato con la finalidad 
que la contratista pueda gestionar la cuenta de cobro del contrato en mención. 

En constancia de lo anterior firmo el presente documento a los once (11), días del mes de 
febrero de 2026. 

 
 

 

 

TERESITA MASTRODOMENICO MEDINCA 

Líder de Programa de Tuberculosis 

Subsecretaría de Salud Pública 

Secretaría de Salud del Atlántico 

 

mailto:cariza@atlantico.gov.co
https://meet.google.com/fba-bjip-pad

